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EL CONGRESO y <¡11,· l1abiéndose presentado ya varios ca
till~ :1111il11g11d :11 <lel esranol Martínez quti. 
l 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
1:.11 11bliga1lo al Ejecutivo- 1"ederi1l á to-
mar igual 1l1Jtermi1111ci(111 qu" la presentll, Decreta: 
y_hay 111u1 f~erto 1\11rri,·11te e-le ioi:.nigra,-

0 
• • • • 

1·1611 l·~111111t1:nea que puoilt> t •aer al pa1s Art. l. . Lamn11grac16n de extrauJe· 
,·xtra11j,·,o:1 d,· rnnlas cost.11 mbres. h11sta I ros se verificará y reglamentará . en ~l 
1·rimi1111les, y por 1::011¡¡igniente perjudicill-

1 

p~ís, conforme _á los preceptos y Jispos1-
lt's á 1, r ··1. y orden mt .. rnoR, ~e dispone mones establecidos en la preseo~e ley. 
qu .. parn t01l0 caso senwj11n1c 88 proceda· Art. 2° El Gobierno Nacional :f el <le 
l'II lo suc ... ~ivo 11ilmi11iétrntinnnente á sus- los Estados promoverán y facilitarán la 
tancia.r l'l e.xpodie11to cone.;poudientl', y inmigración al territorio de la República 
hecho esto, so c.xpidn en cadn caso un de extranjeros aptos para las labores 
ilPcreto 111otivHndo la expulsió11; y al agricolas y pecuarias, para las 1u·tes y 
<·f· cto so llevllrá un rrgistro do la ma- oficios y para el servicio doméstico. 
ter!ll en < 1 MinisLeri? ile Rel»<'iones lu- .Art. 3? No se contrat11.rán ni aceptA
te1r1~res qne ~e pnbl11·ará en l,1 Gaceta rán como inmi~ados los individuos de 
Ojicwl. nacionalidad as1ática y de las antillas 

Uomu níq u eso á los Prl'sicl ,.,! tt-s_ de los in~lesas y holandesas, ni los de cual· 
Estados y Gobernadores del Distrito Fe- quier otro paS.s mayores de sesenta años 
ill'r»I y 'l'erritori~s ?e ln Repúblic~, para á menos que éstos sean el padre 6 la 
loti l"Íl'ctoa cous1g~ 1e11t,·s; y ul ~~1111stro madre de una familia qne venga con 
de Quena y Marina pnra que ltbre sus ellos ó que se encuentre ya establecida en 
6~~~nes á los capit,mes d~ puerto en pre- el país. 
v1s1on de que los e~tran)eros d,·portados Art. 4° Se exceptuarán del propio 
pretendan regresar al Pª18· modo los mdividuos que no ofrezcan las 

Pnblíquese por la imprenta. condicione~ de buena salud y de morali-
p 

I 
E. f N . 1 dad requeridas. 

or 8 Jecu ivo ae1ona ' Art. 5'>. Los Gobiernos de los Esta.dos 

4956 

S. ÚASA ~ AS. al favorecer la inmigraci6n en confor
midad con el art.fouTo 2? c~idarán que 
sus disposiciones sobre el particular no 
colidan con la Constitución y Leyes de 
la República, y antes de ejecutarlas, las 
comunica.ráu al Gobierno Nacional. 

RESOLUCIÓN disponi-e-ndo q1te se reimprima 
e-1¡ mímero de mil ejemplares el tomo IX 
de la Recopilación de Leyes y DeC?:etos 
ele V eneziiela. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Relaciones Interiores -Direc
ción Administrativa.-Caracas: 17 de 
julio de 1891.-28 y 33. 

ReS11elto: 

.Agotado el tomo IX de la 11ecopilaci6n 
de Lflyes y Decretos de V enezuelaI el ciu
dadano .Consejero Enciargado de a Pre
sidencia de la Repúbica ha teuido á bien 
disponer que se reimprima en número 
dd mil ejomplares, insertándose en cada 
uno la presente Resolución, sin euyo re
quisito no se tendrá por autéutictl y legal 
la segunda Edición Oficial. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

4957 
LEY sobte inmigraci6n. 

S. CASA~AS. 

Art. 6° Se reput.ará como inmigrado, 
par11. los efectos de esta ley, á todo 
extranjero que, abandonando su domici
lio para establecerse en Venezuela, acep
te el pasaje que, desde el puerto de su . 
embarco en el exterior, hasta el de su 
desembarco en el pais, satisfaga el Go
bie •• o de la Repúblic". 

Art. 7 °. Los inll}igrados podrán ve
n ir ó espontáneamente, en so!icitud de 
colocación en el pais, ó por virtud ile 
contrato celebrado por ellos con los Go
biernos de los Estados1 ó con particular&:, 
sociedades ó compañlas y_ con la inter
vención del Ejecutivo Nacional en los 
términos establecidos por los nrtículos 
19, 20, 21, y 22 de esta ley. 

.Art. 8 °. Se crea una Junta qne se 
compondrá de seis miembros de los cua
les pertenecerán por lo menos dos al 
gremio ·agrícola y_ dos al mercantil, re-

1 
sidentes en las capitales de la República, 
la cual será nombrada y funcionará co-
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tno lo determine el decreto Ejecutivo 
reglamcntHi'io de _la prese11te ley. 

Art. 9 ° . La meucionadll corporación 
se llamará Jnuta Central de Inmigra
ción ¡ y constituida que sea, podrá cst>1-
hlecer Juntas Subalternos en la Repú· 
blic:R, eligiendo sus miembros de entre los 
cindiulauos más honrados y <'Ompeteutes 
du la respectiva localidad. 

Art. 10. A efecto de fomentar ill in
migrlleión debicla111eute, <'l Gobierno Na
<>ioMl prestará á los inmigrMlos qne 
vengan por sn propia volunt1d, los auxi
lios, franquicias y garantías siguientes : 

l? El pngo de su p,1sajr. iuaríLírno 
elesde PI puerto de Ptnbarco lrnstii el Pn 
qutt 11<-s<'mbarqne rn la República. 

2? El ,le sus gastos <lo desembarco, 
hospecl:,je y rnonntención, llm·ante los 
quince primeros días de su .llegad.i á V c
nezul!la. 

:3 · f.1\ ex<'ncióu <fo dereehos de im
portllCión sohre sus ropHs de 1uo, sus 
enseres doméstir.os, 1Mq11inarias, herra
mientlls é instrumentos ele su profesión. 

4~ La exención dd pngo de los de
r.•chos colli\uhircs, i1~clusive el de lit 
l'Xpedici611, por d C'ónsul respectivo, 
,M pas1tporto do t1110 debi·rnn venir 
provistos; y en el quu se expresará su 
conclición de inmigrado. 

5° El costo de la trllslnci611 ele! in
migrn<lo á cunlquirrn. cfo l11s <>olonins 
t'xistentcs bajo l¡\ a<ltniniskación direc
t11 del Gobierno, cuando no venga 
contr,1tado por e•l GohiPrno ele nn .Es
tado, particulares 6 compañíus á quie
nes tnca en eso <'llSO cubrir los c:o,stos 
,le su traslación h,1st:l el lugar en qno 
deba habitar. 

Art. 11. Cuda inmigrado tendrá de
recho á que se le otorgue título ele 
propiedad <le una l1N·táre11, de terreno 
en cualquiera. de las Colonias donde 
quiera fijarse é, en los ten('nos baldíos 
quo el Gobirrno tlestine ni t>fecto, cles
¡més de un ttilo ele pc·ro1ont'ot:ia <·n 
PI pais, y ft. que se le Vllnd1L ndemás 
por 1~ mitiul tkl pt'f'<•io l'St¡ible<:i<lo 
pot· la Ley, hi porción de tiem\ baldL,i, 
que quiem'.ªeompr,tr dnrii.nttJ lo, dos 
primeros niws de residencia PU hi fü:
público. 

§ únieo. l':ir,i evitar <·osto;; y <lihi 
ciernes HI intet'l'Sild<>, t'i Gohi<.'rno Na
cional lt, dispensllrá nque~llos m¡n:si(.os 
qno no se1rn indisp.mMblC's 111 usegum
ruiento del derecho. 

•r. xv-47 

Art. 12. En el caso de la venta ¿fo 
que habla el artículo anterior, se lle
narán los requisitos establecidos por 1:1. 
ley de la materia. 

Art. 13. Los precios estl\bleciclos por 
lo. Ley pura los t(incnos bal<lf.os de 11\ 
Rf•públfoa, son el de cn·1reuta bolívares 
por Jn, hectárea de tit'rras propias pa1';L 
t•l cultivo, y el de dos mil bolív:u·"s 
por la. legua cuadrada de los np;H·en -
tes para el pa.stnr11je 6 la ería .• 

Art. H. Los inmigmdos qne vinie
ren coutrata<los por comp!lf1fos ó par
ticulares gozarán de los mismos auxi
lios y frnnquicias establecidos en los 
artículos anteriores, excepto el del pa
go de sus g11stos do deserubar(·o, hos
peci11,je y manuJención, dumnte los quin
ce primeros drns de su llegacl11, á Ve
nozucli1, y los g!lstos dll tr:ishieión hns
ta el lugar en quo debo hahitm·, torlo 
lo qne c:orrerá por Clwnt1\ de los eo11-
trntistas, de conformíua<l con lo esti
pulado en t:1 contrato respectivo. 

Al't. rn. Los inmigrados go1.:1rán <'11 
la República de los mismos dcrc<·hos 
acordados á los extranjeros por el nr
tfonlo 10 de .J11 Constitución Nttcional¡ 
y si se nacionalizaren, q1w<l11rfrn <·xrn
tos del servicio milita1· tlnráoLo ci11eo 
a11os. 

Art. 16. Además de los de·beres ane
xos á los extrunjeros rt>sident<'s en 
Vencznel11, los inmigr¡ttlos rstaráu h11n
Lieu obligados: 

l? A 110 1mstJntar.:ie dttl país sino 
después de un año, por lo mc,nos, do 
sn nrribo ú él, á menos que reintC'gr,•11 
al Erlll·io NacioMl las snmits qne: ést,e 
hHya invertido en su trasporte. 

2? A cmnplir loi contmtos en cuy:1, 
virtud hay1m sido t1·,1ídos al poís. 

Art. 17. La comp·,ñfa ó persona. 
p1trticn\11r quo desee tl'ller inmigru.dM 
á la Repúblic1, solicitará <Id Ejecnti
vo Naeionnl la cm·rpspondiente 1rnto
rización, lit qne se le ucord,\1 á por <il 
6rgnno d~I Ministro <lel Ramo, ¡,revio 
el compromiso de <;111nplir todns lt1~ 
rrglils y prescripciones <le la presentt' 
Lt>y, así como los Dec1·etos regla11w11-
tarios y n'soluciones vigeutcs en la fe
cha en que so expid1\ la autorizaeión. 

Art. ll'!. Para poder concederse la 
antorización de que habla el artí<·ulo 
ant<'rior, el Ministro oirá previ,imento 
el informe de In. Ju11ti\ Central do Iu
ruig1·ación; y si fuere dr,sfosorable erigí-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 37° -

rá las garantías necesarias en resguar· 
ao de los intereses del Fisco ó del 
país, y al no obtenerlos negará la 
mencionada autorizacion. 

Art. 19 . . Los particulares 6 compa: 
ñías al hacer sus solicitudes manifes
tarán, el número, nacionalidades y cla
ses de personas que necesitan, el cli
ma del lugar en que deban trabajar 
los inmigrados, la natur11leza del tra· 
bajo que se exige, el salario que se 
ofrec1>1 la. concesión de habitación y 
t.errenos particulares p11ra el cultivo 
v cualesquiera otras condiciones que 
áe quieran expresar. En cuanto sea 
compatible con el carácter oficial de 
l"s Gobi&rnos de les Estados, quedan 
ellos en el deber de indicar al Eje
cutivo Nacional el número, nacionali
dad y clase de inmigrados qua solici
ten para que residan en el te1·ritorio 
de su mando, suministrando también 
101:1 demás datos conducentes. 

Art. 20. Las proposiniones conteni
das en las solicitudes de 9.ue habla el 
art. anterior serán trasmitidas por Al 
:Ejecutivo Nacional á sns Agentes de 
Inmigración de fuera del país, y al 
ser aceptadas por los inmigrantes cons
tituyen entre éstos y los prticimmrios 
un contrato bilateral que se celebrará 
por ante el Cónsul respectivo y á que 
quedan · obligados los contratantes. 

Art. 21. [,os referidos convenios 
erigidos en contratos, no durarán más 
de dos años, pudiendo prorrogarse á 
voluntad de las .!?artes; pero en ellos 
no se estipulará mn~nna cláusula con
traria á la Constitución y leyes de la 
República ni á los tratados internacio
nRles. 

Art. 22. Por ley especial se esta
blecerá y reglamentará la <iolonización. 
nacional ó extranjera en el pais. 

Art. · 23. Las disposiciones y pre
ceptos contenidos en esta ley deberán 
hacerse conocer á los inmigrados antes 
de su salida del respectivo país, co
rrespondiendo á los Agentes ó Cón
sules de Venezuela cumplir este man
da.to, de lo que dejarán constancia en 
un Registro llevado al efecto. 

Art. 24. Los inmigrados que com
pren tierras baldías conforme á lo di::i
puesto por esta ley no e~t1\l'áu obliga
dos á exhibir y pagar sn precio, siuo 
dos años después de haber entrado en 

• posesión de la tierra -0om prada, y mien-

tras tanto no podrfm traspasar su pro: 
piedad sino hasta qm-1 traacmTan tres 
años de estarla poseyend". 

Art. 25. El titulo do pr.opied11d uo 
se les dllrá sin11 después do entreg11do 
el precio estipulado, y 1:1iempre qi1e s" 
compruebe la 1:esidencia dt'l inmigmdd 
en d terreno- vendido y q:ne hn 011° 
trado ya. l'n las hiborea de su eKplo
tación ó cnltivo. 

Art, 26. Corresponde al · Ejecutivo 
N11c1onál :dil'tur los Reglam1>ntos1 esta
blec,-r las corporaciones, autoridades. 
11gencias, depósitos de inmigrados < te., 
que sean necesarios p11r1\ ha_cer ¡)l'{ui
ticas en el país li1s disposi<iionNi rle 
e~tA. ley, a.,í corno fij11rle á la Junta 
Central de Inmigración sus <h•bt-rPs y 
atribuciones respectivos. 

Art. 27. Para los efectos dd nrtfon
lo unterior, el Congreso C'olo<•nrá nnnal
mente en In. Ley de Prl'supm•sto lll 
snm,L que á su juicio deba dPstina,se 
al fomento y desarrollo de la inmigra
ción en Venezuela.. 

Art. 28. Se dProgan todns las leyes 
Decretos, etc., <lados sobre la matorin. 

Dado en .. el Palacio del Cuerpo Le
{rislntivo, en Carncns, á 9 de junio de 
1891.-¡\ño 28 de la Ley y 33 <le la Fe-
1lenición. 

El Presidente de la Cámara <le! Se
nado, 

L. LEVJ,;L DE GoDA. 

El Pre:,,identc rle la Cámara de Dipn
tados, 

S. CASAÑAS 

El Secretario de la Cámara del S,·011-
do, 

Pedro Sederst'l·omg. 
El SecretRrio de la Cámara rle Dipu

tados, 
Luis A. Blanco Plaza. 

Palacio Feder11l del Cap:tolio, en Ciwa
cas, á 20 de julio de 1891.-Año 28 de la 
Ley y 33 de la Federación. 

Ejecútese y cuidese de su ejecución. 

GUILLERMO TELL VILLEG.ó,S. 
Refrenda,lo. 

RI Ministt·o de Fomento, 
VICENTE A..MENGU.4L, 
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